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Instrucciones:

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta.
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible.
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación

del anteproyecto de presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto.
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta.
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de

procesos.
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las

decisiones adoptadas.
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la

reunión.
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia,

para que en la siguiente reunión se verifiquen los compromisos.
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique,

los cuales en todos los casos deberá suscribir el acta de la reunión.

12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres,

cargo y firma y cierre la reunión.

1. Datos básicos de la reunión:

Acta

No.

Hora

inicio

Hora

finalización

Fecha Tipo de reunión

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria

1
2:30

p.m.

am 5:00

p.m.

am
23 06 2023 X

pm pm

Lugar: Colegio Juan Soto del Corral I.E.D

Proceso: Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente

Convoca: Diana del pilar Luna - Luisa Fernanda Intriago Niño Cargo: Gestora territorial - Contratista

Objetivo de la reunión: Encuentro Local de Instancias - Santa Fe

2. Participantes

Nombres y apellidos Cargo Firma

Se anexa listado de asistencia

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre):

1. Saludo y bienvenida

2. Microtaller de liderazgos territoriales

3. Ejercicio práctico

4. Creación de los árboles de instancias

5. Recorrido de reconocimiento

6. Reflexiones finales

5. Proceso responsable de la elaboración:

Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión:

Lugar: N/A

Fecha

Día Mes Año Hora

N/A N/A N/A N/A am

pm

7. Desarrollo de la reunión:
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El Encuentro inició a las 2:30 p.m. con la bienvenida desarrollada por la gestora territorial Diana del Pilar Luna, quien da la

palabra en la moderación a la contratista Luisa Fernanda Intriago quien desarrolló una contextualización inicial de los objetivos

del espacio.

En un primer momento se desarrolla un Microtaller de Liderazgos territoriales, comentando la importancia de los y las lideresas

en los barrios y las localidades, haciendo énfasis en la construcción de una ciudad como Bogotá en los procesos de

formalización barriales y brindar una solución de las problemáticas barriales, como agentes interlocutores entre el Estado y la

ciudadanía para desarrollar exigencias para las comunidades. Se comentan las capacidades que deberían fortalecer los líderes:

● Reflexión: conocimiento interno de las capacidades que se tiene como líderes y fortalecer los puntos de mejora que

identifico.

● Diálogo: el desarrollo de acciones no se puede hacer desde lo individual, sino hacerlo de manera colectivo que implica

la inclusión de las diversidades en una ciudad como Bogotá

● Autocrítica: reconocimiento de las fallas para mirar las estrategias de mejora en los procesos comunitarias.

Una representante del Consejo Local de Discapacidad menciona que es importante tener presente que esas características

parten de la madurez de cada líder, desde una perspectiva de lo micro a lo macro, e decir, brindar los aprendizajes desde la casa

para llevarlo a la comunidad y pensarse en ella, dejando de lado lo personal y lo individual. Se especifica el caso de las Juntas de

Acción Comunal, porque el sentido de pertenencia de los presidentes se apropian del espacios como si fuera individual y propio,

y se reitera que el sentido de estos espacios es desde lo común. Un ciudadano del Consejo de Sabios y Sabias pregunta si la

institucionalidad se ha hecho la reflexión de ser autocrítico con lo que se desarrolla en el territorio. A esta pregunta se responde

que se ha tratado de realizar ese proceso, teniendo en cuenta que se ha tratado de ir a los territorios y mantener un diálogo

horizontal con las comunidades, porque se entiende que no se puede hacer nada sin aprender nada de la ciudadanía,

entendiendo que la ciudadanía y la sociedad cambian constantemente y el Estado puede andar a pasos lentos, pero desde los

funcionarios y funcionarias se ha hecho el cuestionamiento para poder volver a ganar la confianza.

Desde el Consejo de Sabios y Sabias se deben reconocer las subjetividades de los individuos y se menciona que es necesario

que desde la institucionalidad se mire cómo se pueden fortalecer los líderes positivos. Es importante que las acciones de la

institucionalidad ingresen en las lógicas de la participación. Las entidades no llegan y eso desgasta los líderes, en este caso, de

las JAC.

La profesional responde que la capacidad de identificar esos puntos de mejora, permite trabajar en esas situaciones que puedan

obstaculizar los procesos, permitiendo no la perpetuidad de los presidentes en la junta, sino sembrar semillas que permitan

educar gestores territoriales que permitan potencializar la participación territorial.

En ese momento, se articula la intervención de la Secretaría de la Mujer quien brindará las características que deben tener los

líderes con enfoque de género. Se menciona la ruta de la paridad de género teniendo como énfasis en la construcción de

liderazgos en consecuencia de los estereotipos de género que configuran cómo reconocemos, valoramos y vemos el liderazgo,

entonces es importante ver el liderazgo desde múltiples perspectivas y desarraigar esos estereotipos para fortalecer las diversas

formas de los liderazgos. Históricamente la participación de ciertos sectores han tenido menos posibilidades de participar en

ciertos espacios y las garantías de la participación se han ido construyendo a partir de la construcción de normas. Pensar que el

reconocimiento de esa participación parte de la sensibilidad de reconocerse los/as unos/as a los/as otros/as y quitar los

estereotipos que pueden estigmatizar algunos liderazgos.

La ciudadana del Consejo de Discapacidad reiteró que es necesario el reconocimiento de la comunidad que permita la

motivación y así aumentar el sentido de pertenencia y fortalecer los enlaces de amistad entre las instancias. Eso permite el buen

trabajo en el liderazgo. Fortalecer la amabilidad permite que la ciudadanía se acerque a los espacios y que el trabajo fluya de la

mejor manera.

La SDMujer menciona que es importante tener presente que los líderes/as son referentes que fortalecen y gestan nuevos

liderazgos en los territorios.



COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA Código: IDPAC-CE-FT-01
Versión: 03

Páginas 3 de 6
Fecha: 12/04/2021ACTA DE REUNIÓN

Se solicita una formación constante de los líderes que permita potencializar las capacidades de análisis y de objetividad del

contexto. Comprender que la formación debe estar enfocada a la realidad de los territorios y no proponer esta capacitación desde

el escritorio, para poder lograr los mejores resultados.

Se pasa a explicar la dinámica de la creación del personaje: en grupos de tres personas se relacionarán los valores que deberían

tener los líderes/as y en la parte externa se pondrá las acciones que podrían desarrollar los y las líderes para solucionar las

problemáticas del territorio.

Resultados de plenaria:

● CLD: Jonathan Stiven del CLD expone su personaje donde lo principal son los valores, porque sin ellos no se puede

replicar a las demás personas y la participación es lo más importante, el trabajo que desarrollaron en unión es lo que

permite la motivación.

● CLSS: Expone que los líderes se hacen y escucha al grupo que lo rodea. Entonces tiene la capacidad de escucha, dar

ejemplo, conocer el entorno, donde el liderazgo se desarrolla por gusto y felicidad de poder ayudar a los demás.

● CLSS: El personaje tiene todos los órganos con unas características: el cerebro se recibe la información y se adquieren

las capacidades de análisis y objetividad, esta es importante, porque el líder a partir de ahí busca el bienestar común y

ese bien común tiene unos valores como la ética, la honestidad y la transparencia para realizar acciones solidarias y

positivas. El corazón para tener la sensibilidad para las acciones y los valores generales altruistas. Los pies son vitales

para paso a paso llegar a la comunidad y llegar a las metas del bien común.

● DRAFE: Se trabaja de la mano con las instituciones. Se trabajó la cabeza, donde el líder es la persona que tiene la

capacidad de resolución de conflictos con el conocimiento y la responsabilidad.

Posteriormente, se pasa al recorrido de los árboles de instancias. Cada una de ellas se reconocieron y sacaron varias

conclusiones, donde se ve la dificultad en la participación por la falta de apoyos económicos. La profesional Luisa recomienda

una organización para verificar cómo solucionar la problemática y proponerlo. Se deja de presente que una de las dificultades

más grandes que hay alrededor de los ejercicios participativos son las barreras económicas que se presentan en el tema del

tiempo y acceso a transporte para llegar a los lugares de reuniones.

Se menciona que la gestión de la convocatoria se ha llevado a cabo por más de tres meses, pero que se ve que una de las

barreras de los espacios es la poca disposición de la ciudadanía para llegar a los espacios y atenderlos. Por último, se hace la

invitación al Congreso Internacional de Presupuestos Participativos que se realizará el 26, 27 y 28 de julio del 2023.

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS
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8. Propuestas / Disensos / Acuerdos

N/A

9. Responsabilidades y compromisos

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto

Fecha

programada

de entrega

Fecha real

de entrega

1 GIMP - IDPAC Compartir formulario de inscripción

para el Congreso Internacional de

Presupuestos Participativos

Julio 2023 Julio 2023

2 GIMP - IDPAC Entregar resultados ELIS 2023 2023

10. Cierre de la reunión

Presidente Comité Secretario Técnico Comité

Nombre Nombre

Cargo o No. de Contrato Cargo o No. de Contrato

Firma ____________________________________ Firma _______________________________________
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Instrucciones 

● El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 

● El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los participantes. 

● En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta. 

 

1. Datos básicos de la reunión 

Hora 
inicio 

Hora finalización Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Llamada Videoconferencia Otro 

10:30 am 2:00 pm 24 06 2023  X  

  

Proceso: Promoción de la Participación Incidente y Comunitaria. 

Convoca: Valentina María Rosso Genes Cargo: Gestora Territorial Ciudad Bolívar 
GIMP. 

Fecha convocatoria: 14.06.2023. Vía de convocatoria: Correo.  

Objetivo: Realizar Encuentro Local de Instancias de Participación de Ciudad Bolívar. 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo 
Participó 

(Si/No) 
Número celular o correo 

Se anexa listado de asistencia.  N/A N/A N/A 

3. Desarrollo de la reunión 

Valentina Rosso, Gestora asignada a la localidad de Ciudad Bolívar por parte de la Gerencia 
de Instancias y Mecanismos de Participación del IDPAC, da inicio el Encuentro Local de 
Instancias de Participación 2023.  

En ese orden de ideas, se da paso a las palabras de bienvenida Así, de Marialejandra 
Esguerra (Gerente GIMP), resalta la importancia de fortalecer la participación incidente en el 
territorio a partir del reconocimiento de las instancias y la generación de alianzas o estrategias 
conjuntas.  

Acto seguido, Luisa Fernanda Intriago, profesional de la GIMP indica que como primer punto 
es necesario aclarar qué es una instancia de participación. En ese entendido, comenta que es 
un puente de comunicación entre la administración pública y la ciudadanía, haciendo énfasis 
en que se pueden clasificar por su origen y composición. 

Aclarado lo anterior, socializa la primera actividad a llevar a cabo. Se entregará un árbol a 
cada instancia para que cada identifique en las raices hace referencia al por qué se creó la 
instancia, el tronco corresponde a las motivaciones para continuar con la instancia y los frutos 
a las acciones realizadas.  

Después de esto, cada instancia presenta su árbol mencionando los puntos anteriores. 
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Asociación de Juntas de Acción. Comunal (ASOJUNTAS). 
 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Poder informar las buenas acciones en los territorios. 
Mejoramiento del sitio, localidad. 
Mejorar las condiciones de la comunidad y promover el desarrollo barrial. 
Por gusto, por voluntad, por solidaridad y participación social.  
 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Acciones para un mejor estar de la comunidad y de la familia. 
Evidenciar el desarrollo de la comunidad y propender por la vida digna de todos los habitantes 
de Ciudad Bolívar. 
Mejoramiento para una vida digna. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Desarrollo de vías.  
Desarrollo formación comunal. 
Integración Juntas de Acción Comunal. 
Acompañamiento y asesoría a Juntas de Acción Comunal. Asesoría por parte de la Comisión 
de Convivencia y Conciliación.  
Realización de Asamblea. 
Informes de actividades 
Rendición de cuentas. 
Gestión interinstitucional. 
Gestión de recursos. 
Diálogo Interbarrial. 
Comunicar a la localidad las acciones realizadas en los territorios. 
Divulgación de actividades movilizadas por las Juntas de Acción Comunal. 
 
Comité Operativo Local de Envejecimiento y Vejez (COLEV). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Decreto 345 de 2010  
Resolución 0511 de 2011  
Resolución 0083 de 2018  
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 

http://www.participacionbogota.gov.co/
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 Garantía de derechos de las Personas Mayores. 
Seguimiento a los servicios sociales del Proyecto 7770. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Ratificación de la Convención Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores. 
 
Territorialización de la Política Pública Social para el Envejecimiento y Vejez. 
 
Conmemoración y celebración del Mes de Envejecimiento y Vejez (Agosto). 
 
Consejo Local de Sabios y Sabias (CLSS). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Acuerdo 608 de 2015. 
Decreto 539 de 2017. 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Ejercer control social 
Hacer cumplir los 27 artículos que contempla la Convención Interamericana de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores. 
Cumplimiento de la Política Pública de la Persona Mayor. 
Hacer el bien y ayudar a la persona mayor a que se cumplan sus derechos. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Aumento en el número de Consejeros. 
Representación en el Comité de Impulso para la creación del Consejo Local de Paz. 
Realización Festival de Antaño. 
 
 
Consejo de Planeación Local (CPL). 
 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Acuerdo 13 2000 
Decreto 1421  
Decreto 819 de 2019 
Decreto 878 de 2019 
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Fortalecer y capacitar que es el Consejo de Planeación Local  
Falta de conocimiento claridades acerca de los decretos 819 y 879 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Ampliación Universidad Distrital. 
Cable areo. 
Sede Alcaldía local. 
 
 
Consejo Local Deporte, Recreación, Actividad Física y Equipamientos Deportivos 
(DRAFE) 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Decreto 557 de 2018 
Decreto 483 de 2019 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Seguir desarrollando encuentros comunitarios a nivel deportivo, en barrios y espacios 
adecuados en cada deporte. 
 
Se desarrollen recorridos a sitios deportivos para la comunidad y que se den a conocimiento 
de todos 
 
Desarrollo de algunas oportunidades para tener mejores zonas deportivas. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Asamblea  DRAFE 2022 
Encuentros 2020-2021  
 
Consejo Local de Protección y Bienestar Animal (CLPYBA). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Decreto 546 de 2013 
Decreto 524 de 2013 
Implementación de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal. 
Problemáticas con animales de granja y silvestre. 
Problemáticas con los animales de compañía. 
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 Dificultades 
 
Falta de fortalecimiento de capacidades y otras visiones. 
Falta de conocimiento de normatividad y competencias. 
Falta de recursos y participación de la comunidad en actividades. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Articulación acciones interinstitucionales y comunidad. 
Realizar acciones en zona rural y urbanas, puntos críticos. 
Atención, brigadas, urgencias, sensibilización, mercados campesinos. 
Conformación del CLPYBA, logro del quórum reglamentario. 
 
Comité Local de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CLSAN). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
CONPES 09 2019-2031 
Política Pública Construyendo Ciudadanía Alimentaria  
 
Dificultades 
 
Falta de adherencia de las comunidades a las prácticas alimentarias y nutricionales. 
Faltaa del decreto a nivel distrital para consolidar las demás entidades faltantes. 
En los conceptos de gasto no se evidencia el tema de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
Falta de recursos para la implementación de los SADA. 
Faltan más redes de comercialización para la distribución de alimentos locales.  
Falta de asistencia de algunas entidades al espacio como: JAL, IPES,SDP.  
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Consolidación de parcelas demostrativas bajo el convenio con FAO. 
Primer centro de acopio de producción láctea de la ruralidad de Ciudad Bolívar, articulación 
con FAO para tenderos. 
Caracterización de las familias productoras rurales y urbanas frente a los SADA de la 
localidad. 
Punto de atención a la empleabilidad en la localidad. 
Recolección de recomendaciones en el CLOPS. 3600 recomendaciones de la población. 
Fortalecimiento a redes de particulares en la ruralidad. 
Atención desde ICBF y servicios de alimentación y nutrición a más de 20.000 niños, niñas y 
gestantes. 
 
Comité Operativo Local de Juventud (COLJ). 
 

http://www.participacionbogota.gov.co/
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¿Por qué existe esta instancia? 
 
Decreto 1622 del 2013 
Decreto 007 del 2009 
Decreto 499 de 2011 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Ciudadanía Juvenil 
Casa de la juventud  
Política pública de Juventud. 
 
Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia (COLIA). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Ley 1098 política pública de primera infancia y adolescencia. 
Materializar acciones de acuerdo con las realidades y necesidades reales del territorio. 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Promover espacios y entornos protectores para la infancia y la adolescencia. 
Presencia permanente en los territorios. 
Garantizar derechos de los niños. 
Atender a las necesidades reales de niños, niñas y adolescentes. 
Reconocer la experiencia de las organizaciones en el territorio y su trabajo con niños, niñas y 
adolescentes. 
Acción conjunta entre las instituciones y las organizaciones. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Acciones articuladas entre instituciones, organizaciones y ciudadanía. 
Movilizaciones y acciones de incidencia para la garantía de derechos de NNA. 
Promover la participación incidente de niños, niñas y adolescentes. 
Gestión del conocimiento para acciones articuladas y de conocimiento de las rutas de 
atención. 
Abordar problemáticas como trabajo infantil, uso y utilización de NNA y violencia sexual 
contra NNA. 
 
Mesa Local Graffiti (MLG). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
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 Decreto 075 de 2013 
Decreto 529 de 2015 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Reconocimiento por parte de las instituciones. 
Apoyo local. 
Remover los estigmas. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Festival local. 
Reconocimiento a nivel distrital. 
Reconocimiento por parte de las instituciones. 
Reivindicación de los territorios.  
 
 
Consejo Local de Discapacidad (CLD). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Acuerdo 505 de 2012 
CONPES 166 de 2013 
Decreto 089 de 2023 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Trabajar en la disminución de barreras. 
Necesidad de transformación de los estigmas. 
Aportar a la inclusión social de las personas con discapacidad, familias y cuidadores 
Apoyo a los emprendimientos de las PED. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
El CLD cuenta con representantes de los diferentes tipos de discapacidad. 
Avances en el abordaje con Enfoque Diferencial. 
Reconocimiento de las necesidades.  
Apropiación tres R del cuidado. 
 
Consejo Local de Propiedad Horizontal (CLPH). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Establecer políticas públicas para la PH. 
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 Acuerdo 652 de 2016. 
Creación CPDH. 
Resolución 223 de 2020 y 292. 
Apoyo Alcaldía Local en tema PH. 
 
Dificultades. 
 
Falta apoyo entres administrativos: Alcaldía, JAL, IDPAC. 
Poco interés de la comunidad en temas de PH. 
No hay presupuestos para el CLPH CB. 
Falta visibilización CLPH. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Comisión accidental permanente PH.  
Reforma Ley 675 de 2001. 
Foro Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
Participación presupuestos participativos -iniciativa 23432. 
Frentes de seguridad por microterritorios. 
Capacitación en temas de PH , acompañamiento y asesoría a copropiedades. 
Participación actividades Plan Nacional Desarrollo , POT, PDD. 
 
Comité Operativo Local para las Familias (COLFA). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Dar a conocer ejes fundamentales de la política. Dar Derechos relacionados a la familia. 
Dar cuenta de las dinámicas y diversidad de la familia. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Atención de casos con barreras de violencia. 
Posicionamiento de la semana del buen trato. 
Posicionamiento de fechas emblemáticas día de la familia.  
Fortalecimiento técnico en prevención de violencias. 
Integración de entidades para dar a conocer su labor y formas de acceder a servicios.  
 
Comité Operativo Local para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (COLFHC). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Decreto 545 de 2011 
Resolución 1376 de 2911 
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 Dificultades. 
 
Poco interés de sectores frente a la Política Pública. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Transición de Mesa a Comité. 
Tener una mayor participación de la comunidad. 
Atención integral a la población CHC. 
Vinculación de actores sociales. 
 
Mesa Local Cannábica (MLC). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Por la vulneración de derecho a los usuarios. 
Reconocimiento de usuarios del cannabis en capacidad de consumo responsable y 
autocultivo. 
Regulación de consumo y productividad en territorios vulnerables al consumo indiscriminado. 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Hacer pactos con la ciudadanía e instituciones para convivir mejor nuevos mundos. 
Convergencia entre usuarios cannábicos y la comunidad. 
Consolidar la participación de usuarios y referentes de la institucionalidad que promueve 
estrategias de trabajo de campo articulado. 
Participación en espacios que incentiven políticas públicas locales y de articulación con otras 
formas de trabajo organizativo hacia la pedagogía y sensibilización. 
 
Dificultades. 
 
Falta de información de derechos del usuario. 
Falta de capacitación. 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Integración actores locales e institucionales. 
Articulación de redes de agricultura urbana, 
Trazabilidad de productividad y economía local y potenciales emergentes asociativos. 
 
Mesa Local Indígena (MLI). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
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 Necesidad de reconocimiento de los pueblos indígenas habitantes de la localidad de Ciudad 
Bolívar. 
 
¿Qué nos motiva a continuar con la instancia? 
 
Articulación con las diferentes entidades a nivel distrital y local para generar acciones 
afirmativas en pro de nuestra comunidad. 
 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
Se reconoce como una instancia, se ha conseguido reconocimiento.  
Encuentro pueblos indígenas. 
Día internacional de la Mujer Indígena. 
 
Consejo Local Política Social (CLOPS). 
 
¿Por qué existe esta instancia? 
 
Acuerdo distrital 257 de 2006 
Decreto local 007 de 2009 
 
Dificultades. 
Pocas herramientas para la gobernanza 
 
¿Cuáles son los frutos que ha tenido mi instancia? 
 
CLOPS rural  
Encuentro Local de Instancias promovido desde la alianza CLIP y UAT. 
Modelo a nivel distrital  
 
 
 

4. Compromisos 

 
 
Realizada por: 
 

 
 
Gestora GIMP Ciudad Bolívar 
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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación 

del anteproyecto de presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de 

procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las 

decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la 

reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para 

que en la siguiente reunión se verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los 

cuales en todos los casos deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo 

y firma y cierre la reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

1 03:23 
am 

05:30 
am 

29 06 2023 x  
x pm x pm 

Lugar: Auditorio Alcaldía Local de Antonio Nariño 

Proceso: Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente 

Convoca: Lina Guerrero  Cargo: 

Objetivo de la reunión: Encuentro de instancias de participación ciudadana de Antonio Nariño 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Se anexa listado de asistencia   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo y bienvenida 

2. Socialización ruta de la paridad 50/50 
SDMujer 

3. Actividad “Plantemos el árbol de 
instancias” 

4. Recorrido por las instancias 

5. Creación de la ruta por la participación 
local 

6. Socialización general 

7. Reflexiones finales 

Kevin Paez 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Promoción de la Participación Ciudadana y Comunitaria Incidente 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: N/A 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

N/A N/A N/A N/A am 

pm 

 

7. Desarrollo de la reunión: 
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Siendo las 03:23 pm del 29 de junio de 203 se da inicio al encuentro de instancias de participación ciudadana de Antonio Nariño, 
en la cual hace presencia la Gerente de instancias de participación Marialejandra Esguerra Forero, equipo administrativo y 
territorial de la gerencia de instancias de participación IDPAC, Secretaria de la mujer, Instituto Distrital de Recreación y Deportes, 
Secretaria Distrital de Integración Social, Secretaria Distrital de Movilidad, así mismo representantes de instancias de participación 
ciudadana de Antonio Nariño; Concejo Local de la Bicicleta, Mesa de Victimas, Mesa de Rock, Comité Local de Libertad Religiosa 
Culto y Conciencia, Mesa Local Cuidado Salud, Comité Habitabilidad de Calle, Comité Ambiental Local,  Comité Operativo de 
Juventud, Consultiva Afro, CLIP, COLIA, CLACP, CLSAN, CDDHH, CPL, CLSSA y COLMYEG. 

Dando inicio se presenta Lina Guerrero Gestora de Antonio Nariño como moderadora y Luisa Fernanda Intriago Profesional de la 
Gerencia de instancias de participación inicia este encuentro con una breve explicación de que son las instancias de participación, 
cuales son las instancias formales, informales, mixtas y autónomas.  

Seguido de esto toma la palabra representante de la secretaria de la mujer con el fin de invitar a los asistentes a consultar sobre la 
estrategia Bogotá 50/50, que busca promover cambios significativos en los derechos políticos de las mujeres en Bogotá, así mismo 
felicita a la localidad ya que esta tiene 10 bancadas de mujeres en la Junta Administradora Local, realiza la pregunta que es 
estereotipo y hace una pequeña sensibilización respecto a cómo transformar los estereotipos con el fin de generar igualdad o 
paridad.  

Toma la palabra nuevamente Luisa Intriago con el fin de dar inicio al taller de la analogía del árbol con el cual busca que cada 
instancia se conozca con las otras, para lo cual pide a cada representante de cada una que proyecte y escriba en su árbol 
correspondiente lo siguiente:  

 raíz (Razones para el surgimiento de su instancia) 

 tronco (que los motiva a seguir adelante con su instancia) 

 hojas (que acciones se han ido ejecutando satisfactoriamente) 

Las instancias proceden a dar sus ideas y plasmarlas en su árbol, seguido de esto se invita a los participantes a pasar por cada 
uno de los árboles para conocer sus ideas y trabajo, finalmente se pregunta qué fue lo que más les gusto de conocer los demás 
árboles, en donde cada participante interactúa dando su opinión, seguidamente les preguntan: ¿con qué instancia les gustaría 
tener o crear una alianza? Para lo cual interactúan intercambiando contactos, se les da agradecimiento por la participación de la 
actividad 1.  

Se prosigue con la actividad 2; la cual consiste en entregar dos banderines a cada instancia, en donde deben responder 
respectivamente así:  

 banderín rojo ¿Cuáles han sido las barreras para la participación territorial?  

 Banderín verde ¿Qué estrategias han utilizado para superar estas barreras? 

Dando tiempo para responder y finalizado este, les preguntan quién quiere socializar sus respuestas, toma la palabra 
representante de Concejo Local de la Bicicleta, quien manifiesta que la barrera que notan es la falta de credibilidad de la 
comunidad hacia la alcaldía; La Mesa de Víctimas complementa manifestando que la socialización de la información se debe hacer 
de manera pedagógica, finalmente la mesa local de cuidado de la salud comenta que la comunidad pierde la credibilidad respecto 
a las ayudas médicas y que la solución a este fenómeno es que las entidades den una respuesta más eficiente y eficaz, de igual 
forma comenta que otra problemática es la monopolización de la información lo cual conlleva a la falta de credibilidad ciudadana, 
también comenta que una de las barreras es la inasistencia de los asistentes a las instancias.  

Nuevamente se agradece a los asistentes y nuevamente toma la palabra la Secretaría de la Mujer para que cada instancia los 
agenden en sus encuentros con el fin de socializar sus temas correspondientes. Por último y para finalizar, se pregunta a los 
asistentes: ¿qué les gusto de este espacio y porque? Respondiendo así: conocimiento y enseñanza, respeto por la palabra de 
cada una de las instancias, sin embargo comentan que faltaron participantes, por lo cual se debe fortalecer este y por último 
agradecen a cada persona que le da vida y funcionamiento a cada instancia, así mismo agradecen por el espacio. Representante 
de la comunidad denuncia fallas en el aplicativo VOTEC. Se da finalización al encuentro dando agradecimiento por la asistencia, 
siendo las 5:30  p.m. 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 Se indica que hay inconvenientes en las plataformas para el DRAFE y VOTEC, por lo que se solicita elevar la queja para 
brindar solución respectiva. 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 IDPAC - GIMP Socializar resultados 2023 2023 

2 IDPAC – GIMP Elevar solicitud de solución de 
plataformas 

Julio 2023 Julio 2023 

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre  Nombre 

Cargo o No. de Contrato  Cargo o No. de Contrato 

 

Firma ____________________________________ 

  

Firma _______________________________________ 
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